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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C., 17 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 Rad. 110013103014-2021-00032-00. Verbal. 

  

PROCESO DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE (A) MARÍA 

TERESA PADILLA TRIVIÑO, (B) LUCAS ANDRÉS ECHEVERRY BARRERA y, 

(C) JULIO ALBERTO CASTRO PALACIOS, vs ARMANDO REYES PATRIA, y 

otros. 

Visto el memorial anterior, el Juzgado dispone: 
 
Téngase en cuenta la RENUNCIA presentada al mandato que venía ejerciendo la 
abogada LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES conforme memorial adjunto, al 
mandato judicial con el cual venía actuando, advirtiendo que la misma no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido.  
 
Agréguense las respuestas recibidas de las diversas entidades estatales a 
quienes se oficio conforme auto admisorio. 
 
 
Notifíquese, 
  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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